
 

 

Diplomado en Desarrollo Sostenible y Economía Circular en 

gobiernos locales  

 

La Vicegobernación de Misiones, a través del Instituto Misionero de Estudios 

Superiores (IMES) y el Instituto de Formación para la Gestión Pública (INFOGEP) 

ponen a disposición de los agentes de la administración pública el Diplomado 

en Desarrollo Sostenible y Economía Circular en Gobiernos Locales. 

 

El cual busca brindar las herramientas para que los gobiernos locales puedan 

impulsar políticas públicas que progresivamente avancen hacia el desarrollo 

sostenible desde el enfoque de la economía circular o regenerativa. Abordará  

aspectos estructurantes como las infraestructuras verdes, la gestión de residuos 

y de los recursos principales como el agua y la energía. Contribuirá al 

fortalecimiento de las capacidades de gestión, las competencias 

jurisdiccionales y el análisis de situaciones de contexto como aspectos clave 

para formulación y seguimiento de metas de los ODS, considerando la 

participación activa de todos los sectores en la idea de una gobernanza 

ambiental. 

 

DESTINATARIOS 

El diplomado está destinado, específicamente, a funcionarios provinciales y 

municipales, asesores, equipos técnicos a cargo de la coordinación y 

ejecución de proyectos o temas de planificación.  

 

 

 



 

OBJETIVOS  

● Generar espacios virtuales y presenciales de encuentro e intercambio 

sobre políticas públicas de Desarrollo Sostenible basado en el enfoque de 

la economía regenerativa o circular.  

● Reconocer los principales lineamientos que sustentan la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, sus metas e indicadores. 

● Abordar conceptos claves para la gestión sostenible de las ciudades 

respecto a sus recursos naturales y las infraestructuras verdes. 

● Promover el intercambio de experiencias de políticas públicas exitosas en 

la región. 

● Brindar herramientas metodológicas que permitan a los Gobiernos 

locales, planificar y medir el Desarrollo Sostenible desde los ODS y sus 

nuevos enfoques. 

● Propiciar espacios de reflexión para la articulación público-privada hacia 

la lógica de la gobernanza ambiental como forma de gestionar el 

ambiente en territorios locales. 

● Aportar información para que los diferentes actores y sectores puedan 

planificar campañas, programas, proyectos y políticas basados en la 

Agenda 2030 y el desarrollo sostenible. 

 

DURACIÓN 

El Diplomado tendrá una duración de 5 (cinco) meses. 

 

 

 

 

 



 

 

MODALIDAD DE CURSADA  

El Diplomado de Economía Circular y Desarrollo Sostenible en Gobiernos 

Locales  se desarrollará mediante un sistema modular en formato virtual, a 

través del Campus Virtual del IMES, con un encuentro presencial. Está 

integrado por un total de 8 módulos temáticos.   

En la Plataforma el/la estudiante tendrá acceso a material de estudio, y 

también, la posibilidad de resolver dudas a través de los foros, esto le 

permitirá incrementar su nivel de comprensión y realizar investigaciones 

complementarias. El Aula está disponible las 24 horas del día durante la 

duración del Curso.  

Cada módulo tendrá una duración de 2 semanas; que se estructuran con 1 

encuentro sincrónico (a través de una videoconferencia) y momentos 

asincrónicos. 

Los distintos módulos estarán a cargo de especialistas de instituciones, 

referentes de cada temática en cuestión. Todos los módulos contarán con un 

Foro de Trabajo y Participación, en el cual el estudiante deberá cumplir con 

las tareas encomendadas.  

NOTA: Es requisito fundamental contar con un dispositivo tecnológico (pc, 

notebook, tablet o celular) y conexión a internet para poder acceder al Aula 

Virtual. 

 



 

 

CARGA HORARIA 

El diplomado tendrá una duración de 70 hs reloj. Los estudiantes deberán 

dedicar como mínimo 4 horas semanales de lectura, más la visualización de los 

videos y realización de actividades de cada módulo.  

DOCENTES 

El cuerpo docente está conformado por profesionales con una amplia 

trayectoria en los temas presentes en esta oferta de formación. 

Desde el equipo del CEMER se designarán tutores – facilitadores que serán los 

responsables de guiar el proceso de enseñanza - aprendizaje del estudiante 

durante el periodo en cuestión. Será el responsable del vínculo directo con el 

estudiante a través de las herramientas virtuales estipuladas (correo electrónico 

y Aula Virtual del IMES) Hará el seguimiento correspondiente y responderá a las 

consultas surgidas por parte de los mismos.  

 

EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN  

Los cursantes deberán participar de todos los foros de trabajo e intervención, 

como así también efectuar las tareas de autoevaluación que se presentarán 

en cada módulo. Es condición indispensable realizar las evaluaciones del 

módulo 8 y cumplir con la elaboración del trabajo integrador para recibir el 

certificado correspondiente, una vez finalizados la totalidad de los módulos 

temáticos.  

El certificado será otorgado por el CEMER–IMES y convalidado por los otros 

organismos colaboradores.  

 


